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E T A  DE M A D
S U M A R I O ----

P a r te  ©fletal.

P  fiiiiifsteHo de Ksolessda:
Eeal decreto (rectificado) disponiendo qm  

Im inscripHomu nominatmm d$ la B m  
da perpetua interior del 4 por 100 gm  
debm emitirse en virtud á^l aHiculo 9P 
de la tjeu de 7 de Julio de 1911, lo sean 
por un valor nominal entúmmmte iguol 
al importe del re^fpeotiw depósito,—Fági* 
na 614.

Miaisterle di F»eatis
Beal Úmretú auiarisímáo al Ministro de 

este Beprniamento p&ra la celebración 
de la stiéaski dn ¡as úel muelle de 
La Gühra, n f,fcC^mmmimio del rio de 
La m  d  pu&rio A¡gemras,'~-Pá' 
gina 614.

Otro iáñm i(h id. p-̂ -ra la e¡ecud>m, median* 
Ps mbíÁÚa, di) Im obran fábrica que 
eomprmdQn Iob a4t:gyimaáús, cumias, 
aceras y desagües, y para ¿a adquisición, 
por concurso, de una bw¿a de amurre y 
sute boiardos, en el puerto de Almería. 
Féginus 614 y 615.

Otro Ídem id. id. para qmahra el concurso 
mcesarío d fin de adquirir el material 
de sondeos, consignado en tos presmpms* 
tos vigentes, con destino al Imtituto Geo
lógico de España.—Página 615.

Otro amcediendo un plaeo de tres meses, d 
contar desde la publicación dü Rml de* 
creto úñ 15 áe Ftbrero último, para que 
los interesados en las expedímtes á que el 
mismo se refiere puedan reimtar su ira- 
mitación.—Página 615,

Otro desesUmanáo el recurso de almda in
terpuesto por B.  ̂Engracia Villegas Días, 
y confirmimáo la providencia dei Gober 
nadar owd tíf Santander, que declaró la 
mceHdaú «a ocupación de una finca 
propiedad de la recurrente,—Página 615.

Otro aprobando el proyecto de modificado 
m salp íán o  deemunche de la villa de 
Bilbao.—Página 616.

Otros aprobando exxmdimtes de ea^opia- 
eión de fincas ocupadas en términos de 
La Laguna, Garmhim y Puerto dé la 
Orus (Oinas^ms) para las obras de cons
trucción de las carreteras que se mencio
nan.—Página 616.

Otro aprobando ei prmupuesto adicional 
necesario para terminar las obras queso 
ejecutan por Administración en ei trozo 
sexto de las de defensa de Sevilla.—P á 
gina 616.

Otro autorizando al Ministro de este De
partamento para qm celebre, mediante
concurso, el conir^.to de repoblación del 
cerro de BenacanUI, de Im m^dad de A lf  
emte.-^Página 617.

Otro áeclamnáo jubilado d D. Eafael Mar*-
■ tin de Afrué, Inspector general (M Ouer- 

po de Ingmnros da Caminos, Ganmlm y 
Puertos, FrMdmU de Sección del Con
sejo de Obras Fúblicai.—Página 617.

Otro nombrando, 0n mcemo de eicala,Ins-
, pector general dil Cuerpo de Ingenieros 

áe Caminos, Canales y Puertos, Presi
dente de Sección del Consejo de Obras 
Públcas, á I). Juan Alonso Millún.— 
Página 617.

Otro Ídem iá. id,. Inspector general áú  
Cuerpo de Ingenieros de Caminas, Cmm- 
Im y Pmrtos, con la caUgaria de Jefe áe 
Aáminisiración d& primtra clase, d don 
Sebastian Fuig y Guansé.—Página 617.

Otros Ídem id. id., Ingenieros Jefes dú  
Cuerpo de Caminos, Canaks y Puertos, 
con las categorías de Jefes de Ádminis-* 
iración de segunda, tercera y cuarta 
clase, respectivamente, á D. Luis Justo y 
SántMz, D. Teófilo Rodríguez Báscones y 
D. Fékx Ramírez Doreste.—Página 617.

Otro ídem id. id., Inspector general Úel 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cañar: 
hs y Puertos, con la cmiegcrim de Jef  ̂de 
Administración de primera clase, á don 
Francisco Pérez Alonso.—Página 617.

Otros ídem id. id., Imgmieros Jefes del 
Cuerpo de Caminos, Cuñales y Puertos, 
con la categmía Úe Jefes de Administra 
ción de segunda y tercera clase, respectl 
vamente, á D. Jo$é Goyián de Ayala y 
D, Alfonso Rojo Puertas.—Página 617.

Otros ídem id. id., Ingenieros Jefes dú  
Cuerpo de (k&mims, Canales y Puertos, 
con la categoría de Jefes áe Administra
ción de cuarta clase, á D. Federico Gó
mez de Membnlkra y Fiazm, D. José 
Fuster y Tomás y D. Eduardo úe Do
mingo y  Mambrüla.—Página 618.

Otro ídem id. id . Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Omrpo de Mmms, con la cate* 
goria úe Jefe de Administración de cuar
ta, á D. José del Bmto y  Garda dú  Ei- 
vero.—Página 618.

Otros Ídem id. id., Ingenieros Jefes del 
Cuerpo áe Agrónomos, con la categoría 
de Jefes áe Aámimstración de segunda, 
tercera y cuarta clase, respectivamente, 
á D. Francisco Alcarraz y Garda, don 
Francisco de Saks Agmlú y  Cortés y don 
Carlos áe Gotburu y Lm a,--Página 618,
iiaistsfi# ¿I ¡Mstrnedéi Féllfea f SeMai Irtem

Real orden dispomenáo que los pagós del 
personal y  material de primera enseñan
za de MúiUa smn satisfechos con apli
cación al presupuesto de gastos ds este 
Departamento.—Páginas 618 y 619.

HSi9Í@f@río ds Feasente;
Real orden modificando la úe 22 de Junio 

de 1910 en el sentido de qm  queden segre
gadas del plan de ferrocarriles secunda^ 
ríos con garantía de interés, las secúúms

SeviUa-Morón y Sdeml-Mélaga, y qmde 
suhiUimte la de Morón Betenil—Pági
na 619.

Otra disponiendo qm el camino vecinml de 
FrigiUana á Nerva (Málaga) sm  mgre- 
gado del cuadro E áe la Real orden de 9 
de Noviembre úel año próximo pmado p 
pme &l mimio lugar qm  ompaba m  el 
cuadro 2 á$ la ds 28 úe Octubro d§ 1911, 
Página 619.

Adísiinfstración Centra!:
Estado, — Subiecretaría.—Asiintos con*» 

tensiones,—Citando á h s que se crean 
am dm-ccho á la herencia de D. Fernan
do FérnúwMz üuéllar, natural de Smi-’ 
lia, fali&mio en FaHs en Mayo áe 1905, 
Página 619.

Anunciando el faíhmmimto en alta mar 
á bordo dú  vapor <^Lusitamm del súbdi
to español Alfredo García.-—Página 620.

HACiEî DA.—DirecciÓB Genera! d© iaD0ü- 
da y Clases Pasivas.— ús hs  
expedientes ds pemioms áe MmiUpio m* 
suettos en sentido mgativo,'“~Fágifia 620.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subseeretirís.— 
Nombrando ú D. Eafael Conde yL uqm , 
Presidente úú Tribunal úe opOBÍcioms 
para proveer ia Cátedra de Imiiimionm  
de Derecho canúmm, vacante en Uni
versidad de Barcelonm.—Página 630.

Dirección General áe Primera 
za.—Resolviendo expedientes d® Arreglo 
escolar de los Ayuntamientos de ¡m pro*- 
vim ia de Oviedo que semtncipnan.--Fá- 
gina 620.

amexo O bservatorio O h -
TRAL METBOROLÓaiOO. — ADMINIí TH.Í-
ciÓN PROVíNeiAL, — Administración 
Municipal, — Anuncios oficsaleb dú  
Banco de España (P(dsmm), Súmdaü 
de utensilios y  productos m m lhdos,' 
Fundición tipográfim Gutenberg, Socm- 
dad Minas del Tesorero, Socmáad áe 
Aguas potables de Cádiz, Colegio áe Co
rredores dñ Comercio de Ems^ Compañía 
mpañola de Mmas dú  Rif y Bmco Mer- 
c&niih

A m xo  2 Ediotos.-
TXGOS DB

“Cuadros k a d !í «

Hacienda.—Dirección General de Adua
nas. — Oorícltî ádn del escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo de Aduanas.

Gobernación.—Subseeretaría.—JSeíacídfi
úel movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el mes de Febrero próximo 
pamdo.

Inspección general d© Sanidad exterior. 
Escalafón del personal Médico activo y  
cesante del Cmrpo de Sanidad exterior.

Escalafón de Secretarios Intérpretes y  Au
xiliares de igual clase de las Estaciones 
sanitarias áe los Cuerpos,

A n exo  8 .°— T r ib u n a l  Bupremos —  Sala  
DE LO OmL,—PIfWS 67 y 6$n
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S. M. f ] Bsy Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la BiaYA Doña Victoria E ugenia y 
SS. AA. RiD el P ríncipe de A sturias ó In
fantes r o n  Jaim e, Dona Beatriz y Doña 
M aría (>ÍRtina, continúan sin novedad 
en ' (1 ■^o''tante salud.

r r i a l  ^'enencio diafriitan las demás 
i d*'̂  la Aaia-nista Real Fam ilia.

« a m M O M l i c i B I I M

Habiéndose omitido la publicación de 
la Exposición del Real decreto sobre con- 
versión de ios depósitos por la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, que apa
reció en la Ga ceta  de 6 del actual, se in 
serta de nuevo á continuación debida
mente reotiñeado.

EXPOSICION
SEÑOR; La Ley de 7 de Julio de 1911, 

©n su artículo 9.®, dispone que los depó
sitos procedentes de la tercera parte del 
SO por 100 de Propios que estuviesen Si» 
quidados á la íecha de su promulgación, 
serán convertidos en inscripciOBes nomi
nativas de Deuda perpetua interior del 
4 por 100 por ún valor enteramente igual 
al importe de los respectivos depósitos, 
no consignándose en las demás disposi
ciones de la misma precepto alguno que 
ordene que las inscripciones que hayan 
de emitirse lo sean por el valor efectivo 
de la expresada Deuda del 4 por 100, cual 
sería necesario para realizar la indemni- 
sación en eita forma, determinando ade* 
m ái la fecha á que había de contraerse 
la fij telón del importe de la indemniza- 
eiéü.

Lógicamente se deduce de esto que di
cha indemnización ha do realizarse emi. 
tiendo una inscripción por un valor no
mina! exactamente igual ai importe del 
depósito convertido, con lo que queda 
cumplido e l propósito del legislador, 
puesto que loa capitales de ambos docu
mentos de crédito resultan exactamente 
iguales, lo que ciertamente no sucedería 
de emitirse la inscripción por el capital 
correspondiente al valor efectivo de la 
expresada Deuda del 4 por 100 en rela
ción al capital del depósito.

Fundado en estas consideraciones, el 
Miniitro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad- 
Jauto Decreto.

Madrid, 4 de Mar¿o de 1918.
SEÑOR:

^ , 2̂  L. R. P. de V. áL,
Félix Suárez Inelán.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

He venido en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las inscripciones no- 
minativas de la Deuda perpetua interior 
dei 4 por 100, que deben emitirse, en vir
tud del artículo 9.° de la Ley de 7 de Ju
lio de 1911, por conversión de los depó
sitos procedentes de la tercera parto del 
80 por ICO de propios, constituidos ©n la 
Caja General de Depósitos, lo serán por 
un valor nominal enteramente igual al 
importe del respectivo depósito.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
inil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 7

Félix M m  Inclái.

m i s T i E i o  m  F § iE f f0

EXPOSIOIÓDÍ
SEÑOR: Por Real orden de 13 de Fe- 

brero último faé aprobado el proyecto 
reformado dei muelle de La Galera y en- 
cauzamiento del río de La Miel, en el 
puerto de Algeciras (Cádiz), excluyéndo
se la parte de hormigón armado, que se 
mandó estudiar de nuevo; y aprobándose 
asimismo el presupuesto de contrata de 
las obras, por su Importa de setecientas 
sesenta y cuatro mil trecientas sesenta y 
seis pesetas noventa y un céntimos 
(764.866,91), y el pliego de condiciones 
particulares y económicas, que además 
de las generales de 1903, han de servir de 
base á la subasta.

Per tratarse de un gasto que afecta á 
dos anualidades ha emitido informe el 
Ministerio de Hacienda, en cumplimiento 
d© lo prevenido en el artículo 67 de la 
vigente ley de Administración y Conta 
bilidad de la Hacienda pública.

Consignadas en el pliego de condicio
nes las prevenciones indicadas por dicho 
Ministerio, fué remitido el expediente al 
Consejo de Estado, á fin de que, con arre
glo á lo preceptuado m  el citado arííou* 
lo 67 de la ley de Contabilidad, emitiera 
su dictamen, acompañándose la certifi
cación de la Ordenación de Pagos, acre
ditando, según exige la Ley de 19 de 
Marzo del año próximo pasado, la canti
dad consignada en el presupuesto co
rriente para el servicio de que se trata, y 
haciendo constar que con cargo á la mis
ma no se ha adquirido hasta el presente 
obligación alguna.

No procede hacer ninguna observación 
al contenido de les expresados pliegos de 
condiciones, toda vez que además de ha
berse atendido debidamente lo indicado 
por aquel Ministerio, se tiene en cuenta 
lo prevenido en la Ley de 1907, relativa á 
la protección otorgada á la industria na
cional, y en el Real decreto de 1902 que 
al contrato del trabajo con los obreros se 
refiere, así como lo consignado en el plie* 
go de contratación general de Obras Pú
blicas de 1903, con las modificaciones re- 
déntemente Introducidas en el mismo en

Gaceta de Madrid. — Niím. 67

la parte que con las contratas de puerto 
se relaciona.

Procede, pues, aceptar los pliegos d 
condiciones redactados como base de 1 
contrata, y en cuanto á la autorizació 
necesaria para efectuar el gasto que I 
misma su pone, desde el momento que e 
el vigente presupuesto se ha previsto 1 
necesidad de realizar las obras de que e 
traía, consignando en él la cantidad d 
quinientas setenta y cinco mil cient 
quince pesetas ochenta y cuatro cént: 
mos (575.115,84 pesetas), que sa fija com 
límite para ©1 corriente año, y no habiéu 
dose adquirido ningún compromiso co: 
cargo á dicha partida, resulta cumplida 
mente observado el precepto de ia Le; 
que impide contraer obligaciones que cf 
rezcan de la debida dotación en ios pre 
supuestos, y puede, por lo tanto, autor 
zarse la subasta que se pretende, cuidai 
do tan sólo de tener en cuenta al formal 
se ios correspondientes ai próximo año i 
suma á que asciende el importe de la 
gunda anualidad de dichas obras, pai 
consignar en ellos la partida necesaria 
responder del compromiso qua se ac 
quiera por virtud de ia contrata que 8 
autoriza.

En atención á Jo expuesto, ©1 Ministr 
que suscribe tiene la honra de someter 
la sanción da V. M. el adjunto proyect 
de Decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 1913.
SEÑOR: 

a  L. R. P. de V. M,,
Migaol Tillanueva y Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomenh 

y d© acuerdo con Mi Consejo de Minii 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mini 

tro de Fomento para la celebración d e ; 
subasta de las obras del muelle de I 
Galera y encauzamiento dei río de I 
Miel, en el puerto de Algeciras, con si 
jeción al proyecto y pliego da oondioi 
nes formulados.

Dado en Palacio á siete de Marzo d 
mil novecientos trecOt

ALFONSa
El Ministro de Fomento,
Mignel YillanueTa j  Gómez,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por Real decreto de 9 de N< 

viembre último, fueron aprobados 1( 
pliegos de condiciones para la ejecncié 
por contrata de las obras de fábrica qi 
comprenden los adoquinados, cuneta 
aceras y desagües, y para la adquisició 
por concurso de una boya de amarre 
siete bolardos, en ©1 puerto de Almeríi 
con la prescripción de que, antes de v< 
riñoarse la subasta del grupo de obras 
la adquisición de material por conours< 
se cumplieran ios artíoulos 56 y 67 de J 
vigente ley de Contabilidad.
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ÍM ñ  o h m ñ  ex p fcv  J d i? id e n  m  
gmpoBi par :̂5 da u í&bñm cpa se
coastriiiráE por contrata, importantes 
283.853,76 pesetas; adquisición de mate
rial por concurso, 6.032,46 pesetas, y ©je- 
cución por Administración d© las obras 
para la instalación de! material adquiri
do por concurso, 3.472,06 pesetas.

Se acompaña al expediento una rela
ción, suscrita por el Presidenta de la Jun
ta de Obras del puerto de Almería, délos 
medios económicos c o n  que la Junta 
cuenta durante el año de 1913, expresán
dose que aunque la totalidad de las que 
se trata se ejecutasen durante el año ac 
tual, dispone la Junta de medios sobra
dos para atender á su pigo.

Lo referente á la adquisición por con
curso del material, importante 6.032,46 
pesetas, puede estimarse incluido en el 
artículo 62 de la ley de Oontabilidad.

Aparece comprobada la ©xiatenoia de 
medios económicos con que atender al 
gasto de que so trata, para su rediaadón 
por subasta.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M.,
Miguel yiHanMa j GÓMez.

E E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretf^r lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Fomento pgra la ejecución, me
diante subasta, de iss obras de fábrica 
que comprendan los adoquinados, cune
tas, aceras y desagües, y para la adquisi
ción, por concurso, de una boya de ama
rre y siete bolardos, en el puerto de Al 
mería.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
iSI Ministro de Fomento,
Hignel VilIanneYa j  Gómez.

EXPOSICIÓN '
SEÑOR: En el vigente presupuesto de 

este Ministerio figura en el capítulo 10, 
artículo 1.® concepto 12, la cantidad neoe 
saria para la adquisición da material de 
sondeos, elemento de trabajo importan
tísimo para la labor encomendada á la 
Comisión áel Instituto Gaológioo d© Es
paña, y que hasta el presente no pudo 
ser incluido en loa presupuestos del Es
tado, á pesar de la verdadera necesidad 
qus existía de dotar al Instituto de mate
ria! tan indispensable.

No existiendo en España ninguna fá
brica ni taller que se dedique á la cons
trucción do esta clase da maquinarias, 
fQvziQfiQ es lecurrir ft k  industria extran- |

jera, q m  prodiieo los modernos aparatos 
do perforación que htu contribuido &i 
éxito satisfactorio de las recientes inves
tigaciones realizadas en La Lorena, El 
Limburgo,La Campiña, Westfalis, Ruma
nia y otras regiones mineras.

En tal concepto, y según lo que dispo
ne ía ley de Contabilidad de 1,° de Julio 
de 1911, ha de preceder al concurso que 
se abra con este objeto e! Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, que 
autorios la compra de efectos que hayan 
de adquirirse necesariamente en el ex
tranjero.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de iometerála aprobación de V.M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 1913.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
Miguel Gómez.

E E A L  DECRETO 
De acuerdo con M I Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úaico. Se autoriza al Minis

tro de Fomento para que abra el concur
so necsairio á fin de adquirir el material 
de sondeos consignado en los presupues 
tos vigentes con destino al Instituto Gao- 
lógico da España, y con sujeción á lo 
preceptuado en los artículos 52 y 53 de 
la ley do Contabilidad de 1.® d© Julio 
de 1911, y para que admita la proposi- 
sión que ofrezca mayores garantías en
tre las que se presaníen á dicho con
curso.

Dado en Palacio á siete d© Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

í

EXPOSICION 
SEÑOR: Suscitadas algunas dudas so

bre la aplicación de ios preceptos que in
tegran el Real decreto de 15 de Febrero 
último, sobre caducidad de los expedien
tes no tramitados durante un año, im* 
pone la equidad que se armonicen los 
preceptos de aquél con las convenien
cias é intereses públicos.

En su conseauenoía, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación da V. M. ©i adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 7 de Marzo de 1913.
SEÑOR:

T :  ^  Î . P. de V. M.,
Miguel fillaüueYa j  Gómez.

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta dal Ministro de Fomento, 
Vengo  ̂en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Sa concede un plazo de 

tres meses, á contar desde la publicación 
del Real decreto de 15 de Febrero último, 
para que los íEteresa^os m  ios eî pedíen*

íes á que el mismo 'se refiere puedan 
ingtar su tramitación, y sólo en o! caso 
de que no lo hicieren, se aplicarán las 
declaraciones de caducidad y se ordena
rá el archivo de los expedientes, confor
me previene el artículo 1,° del Real de
creto citado,

Art. 2.® Ss recordará á los Cuerpos y  
organismos consultivos y demás depen
dencias de e&te Ministerio e l cumplimien
to del Reglamento de procedimiento ad-» 
minisírativo para que emitan sus infor
mes y dictámenes dentro d© los plazos 
reglamentarios señalados en el mismo.

Dado en Palacio á siete d© Marzo de 
mil novecientos trece.

.. ALFONSO. 1
'^l Ministro de Fomento^
Miguel YilIanueYa j  Gómez.

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D.® Engracia Villegas Díaz, vecina de 
Bárcena de Pie de Concha, contra la pro
videncia del Gobernador civil d© la pro
vincia de Santander fecha 28 de Enero 
anterior, por la que se declaró la necesi
dad de ccupación de la única finca que 
queda por expropiar en el expediente por 
causa d© utilidad pública incoado á ins
tancia de la sociedad Salvay y Compañía 
para ocupar unos terrenos en el pueblo 
de Barreda, término de Torrelavega, pam  
la construcción de edificios con destino i  
40 casas de obreros, 10 de empleados d@ 
corto sueldo, Cuartel de la Guardia Civil 
y Grupo escolar, cuya aludida finca ©s de 
la propiedad de la recurrente;

Resultando que por providencia del 
Gobernador civil do Santander de 8 d© 
Mayo de 1909 se declaró la utilidad pú« 
blica de Iss obras:

Resultando que en 31 de Mayo citado, 
el Ayuntamiento de Polanco iníerpugo 
recurso de alzada contra la referida pro
videncia, el que se resolvió por Eeal or
den de este Ministerio de 8 de Julio d@ 
1909, desestimando el recurso j  conñr« 
mando la providencia apelada: 

Resultando que al decretar la ocupa»» 
cién de la finca de referencia el 'Gober
nador civil de Santander por su provi
dencia de 22 de Junio de 1912, luó apela^ 
da ésta aáte este Ministerio por D.® En
gracia Villegas Díaz y D.® Mercedes Mar 
tínez Conde, fundando sus recursos en 
que el expediente no s© diligenció con su 
verdadera propietaria, que lo ©ra En
gracia Villegas Díaz, cuyo recurso fue 
estimado pertinente, dando lugar ai Real 
decreto da 23 de Septiembre último, que 
revocó la providencia referida, ordenan
do «que se instruya el oportuno expe
diente de expropiación, entendiéndose 
con su actual propietario, al que deberá 
obligársele registre y amillare la finca, y  
caso de no ©feotuaiio, se tramite este ex
tremo del expediente de acuerdo con la  
que preceptúa eip^rrafp tercero; del m

86
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tica! o 5 ° de la vigente ley de Expropia-
 ̂ foraoga,»

OoBsideraB do q^o p ara  eiamplir con lo 
m andado por la  Reai disposición a lud ida 
6l G obernador civil de S an tan d er, de 
Ecoerdo con lo que d ispone el artícu lo  17 
da la  m encionada Ley, publicó ©n el .B®* 
Im n Ofwkd do aquella provincia en  27 
d s  H oviam bro últim o el correspondiento  

p a ra  que la  prop ietaria  aiiidida» 
m  ©i plazo de qminca á ía i, pud ie ra  pro 
sen tar bus reclam aciones contra la  nece
sidad  do ocupación de su  fines, an te la 
A lcaldía da T o m la v eg a , y que tran sc u 
rrid o  el plazo con exceso, n ad a  reclam é- 
■ Considerando que la  p ro v id en d a  gu- 

bernativa d© qus so recu rre  fuó d ic tada 
de acuerdo con lo ia fa rm ado  por la  Oo- 
mÍBÍon provincia! j  cum pliendo  todos los 
írám itas  que previene la ley de E xpro 
p iación foriosa d© 10 da Enero  do 1879, 
as í ooHio tam bién qu© es de? abso lu ta n e 
cesidad la ocupación de la ñuca a lu d id a  
l>ara la  .rsallzacióa de las obras, lo qu© 
m tá  pienamoijit© dem ostrado  no sólo por 
los inform es d© referencia, sino  po r el 
piano  q u 0 a! expediente se aoom pañs: 

Vistos los artículos 14 a l 19 de la Ley 
an tes citada y los 19 ai 25 del Reglamen- 
io  para bu  aplicicióo ,

Vengo 6M desre tar lo sigu ien te :
Q m  m  deoestim a, p o r im procedente, el 

rac^urso da alzadii in ta rpuesto  por D.“ En 
g racia Villegas Díaz, y g© conñrm o m  un 
todo ia  providencia apelada del G-ob'ár- 
H aáor civil do la  p rov incia  d© SantEudc-r, 
facha 28 da Enero  üUlmo.

Dado en Palacio  á eioto d© Marzo de 
m il novecientos trece,

'ALEONSO.
El Ministro de Fomento,
ligíid  íiüasGeya y 6oíd9z.

Da conformidad w n lo propuesto por 
Ministro d® Fomento,

Vengo en aprobar ©1 proyecto dé mo« 
diñcaciones al pliBO de ensanoli© de la 
villa de Bilbao, aprobado por Eeal deore- 
io  de 80 de Majo do 1876, y ampliado por 
e l de 20 d© Dioiembra do 1907, proyeoto 
de modiñcaeionss presontado p o r  el 
Afuntamiento de la expresada vilia ©n 
^9 de Octubre de 1908, habiendo sido 
o íd o  e l  ■ Oonsejo ■ d© Obras Públicas, las 
Ksales Academias de Bellas Artes de 
8aii Fernando y la de Medicina, la Junta 
d© Arquitesíura y la d© las Obras dei 
puerto de Bilbao.

Las expresadas modiñcaoioneg deberán 
sujetarse en su ejeaución á las presarip» 
ísioaes siguientea;

1.®' Ensanche d© dos calles de direo 
I3Í0E normal á la Gran Vía de López de 
líaro, dando una latitud de 30 metros á 
la q u e  ©xigte entre las manzanas 91 92 y 
M  y 25 metros á la que 6síá traza  ̂
da las manzanas 97 á 99 y 100 i  102 
del plano de enianche aprobado por̂  
peal decreto de 30 de Mayo de 1876, su- 
|rímiéndo6f  iw  «91 wHes seSaladas en

tre las manzsiiBS 94 95 y 97 á 99 la una, y  
entre las 100 á 10-2 y 103 á 104 la otra,

2.  ̂ SupreBíón dei trozo segundo de la  
Alameda de San Mamés, entre la plaza y 
el Asilo dei mism.o nombre,

3,  ̂ Prolongación do la calle de Rodrí
guez Arias desde §u terminación, trazada 
en dieho plano, hasta la gran Alameda 

. proyectada on la inmediación, del Asilo 
©liado, suprimiéndose las dos calles pa
ralelas á ella, sitas entre las manzanas 
97400 y 88401 la m a , y oníto  U.b 98-101 
y 99 102 la otra.

4:.̂  Ensanche hasta 50 metros de la 
Alameda, sita ai final de .ía Gran Vía.

5.*̂  Alteración de! perímetro del Par
que, según se propone en el plano para 
6SÍS modiñoHciÓB,

6.® Supresión da los ctm inos que ro
dean el Asilo de Ban Mames.

7.  ̂ Prolongación do la calle do Gor* 
dóniS; eutre la Al®moda de Ban Mamis y 
la d© ü fq u 4*o.

8.  ̂ EsstBchc del mitelie m  la forma 
expresada ;eB e l proyecto d© moaiñca- 
ciones,

9.̂ * Ampliación á 12 metros del ancho 
de la ©alie da Portugalets, excepto en la 
última manzana da la Vega número 54.

10. Ampliación hasta 15 metros de la 
latitud do las calles normñles á la  de Por^ 
tugaiete, iíapiadas de Industria y del CO' 
mercio,

11. Prolongaoióa de la callo iM  Gon- 
guiado á tre.véé de los terrenos que ©.n ©! 
proyecto ■ aprobstdo por el Rea! decreto 
d© 30 de Msijo de 1876 se destín?iban á 
u m  dárgana de flotaolón, y apertura de 
una caUvQ normal á la del Consuiaclo, en 
tra el m uelle y calle de Portogaloíe, 
con una aneliiira de 12 metros.

12. Ei'tabiee!miento de un paso supe
rior en rampa, prolongación do la A la
meda del Progreso en toda su aBchura, 
qu0 iio iiá  dicha Alameda con d® Ma- 
zarr©do,íampilando á 16 metros la latitud 
áe la rampa ;€©útral y reduelendo á 12 
metros sed ancho de las dos callea lata- 
rales. ’

13. Enlace d© la Vega de S^n Maméa 
por su extremo Oe ŝte con ©I resto de la 
población, uniendo la calle de Fortuga- 
Iste con la rampa que se cita en la modi- 
ñcaoión, número 7 dei proyecto, y qo© ha 
de coBStruirse ©n Bustitudón de los su- 
pdm idcs camieoa de circunvalación del 
Asilo de San Maméá.

Dado ©n Palacio á siete de Marzo de 
mi! noveoiantos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Do acuerdo con Mi Oonsefo de Minls- 
troa y á propuesta del de Fomonto, 

Vengo en decraíar lo sigui6.nte:
Que S0 aprueba e! ©xpediento da ex- 

propiii.c¿óii da fincas ocup.sdas “en térmi
no municipal de La Laguna (Canarias), 
mgtrufdo 90U motfvo dq Im o l)m

la construeci5.!i da la carretera d© Tsco- 
roiste á Tejina, por ©i Valle de Güa.irria, 
por su total importe de 165.864 pesetai 
99 cé.utimos, q m  se abonarán con cargo 
al capítulo 2.® aríículo único del presu
puesto de liquidación para el ejercicio de 
1913.

Dado en Palacio á siete d© Marzo de
mil novecientos trece,'

'AI.F0N«0.

ffligaol fiilaíiae?a j

De i5íB?.erdo een el Cuástqo de Minis* 
iros f  á propuesta del dg Fomento.,

Vengo eo. decreEar le Blguiente:
Qu0  se aprs:í0b0 el expediente de ©x- 

propiaeióB, de ñocss ocupadas eu térmi
no munícfp:4 da Garaehiao (Canaria»), 
instrufáo coa motivo de i as obr-is para la 
conslruccióii ácf la carretera de Orotava 
á Bü8navls'íí5, por GaracMco, trozo quin
to, por 811. ÍB'vporte totsi de 105.174 pesetas 
81 céntimos, que se abonarán con cargo 
al capitulo 2.° :*̂ rtí<3uio único dei presu
puesto de liquidación para el ejercicio do 
1913,

Dado en Pal®.ció á siete d© Marzo de
mil nov©e:l023faa treca.

ALFONSO. ,
El Ministro de Fomento,
ü p e !  Tilhmwya j  Qómez. '

De acuerdo cor? Mi Consejo de Miuifi- 
trcs y á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que so apruebe el expediente de e x 

propiación de ñno«B ocupadas m  térmi
no muniolpai de Puerto de ia Cruz (Oa* 
narlss), instruido eca .motivo délas obras 
para ia oonstrucción. de la carretera dal 
Puerto de la Cruz BíTranco de la Are
na, en la d© Santa Cruz de Tenerife á  
O rota va, por ñu total importe da pesetas 
104.125,74, que sa «bonarán con cargo al 
capítulo 2. ,̂ artículo único, del prasu- 
p'uesto do liquidación para el ejercicio de 
1913.

Dado en Fahicio á aicte de Marzo do 
mil aovacieatos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel VillaniieTa y Gómez,

Da acuerdo con Mi Gonaojo de Minis
tros, á  prop’aeata dei de Fomento,

Vengo en decretar lo Bíguiente:
Artículo único. Sa aprueba ai presu

puesto adioional necesario para terminar 
las obras qu0 se ejecutan por Adminia• 
tradÓE m  el trozo sexto de las do defensa 
d© Sevilla, por bu importé) de 157.814,01 
pesetas, debiendo tenerse presente qu© 
para sustituir la tubería de couduc..úén.' 
del f.ba3 -0 flimi'0nto do agua de Savilla, ©u 
su crEC© con ei Euevo cauo© del Tamar-’ 
guillo, so cô .’í.stiTEirá otra da las 
oondicioiiei quo la aatuí&l, á la proíuíidi- 
dad fijada en los planos del proyooío, pu- 
dieatlíi o í i w w  ia íubwía sobrante «sfi?;
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p!26S de esta reforma á la Em.prosa del 
abasteaimiento para que por su crieBta 
aossstrnya un segundo sifón, procurando 
que la elocución de estas obras se realice 
al mismo tiempo que las del Estado, 

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
]EI Ministro de Fomento,

Visto el ©xpadiont© instruido á peti
ción del Alcalde de Alkaníe, para que el 
Estado preceda á la repoblación del Ce
rro de Banacantil, por los beneñcics que 
dicha ciudad recibirá al ver desaparecer 
el peligro qu© á usa parte de aquella 
ciudad presenta la denudadon del citado 
cerro, evitando los arostres que vienen 
ccurriendo, así como á coiitribiiir á  her̂  
mosear los terrenos en que sa asienta el 
histérico Castillo da Santa Bárbara:

Vistos el proyecto que para dicho ob' 
jeto formuló el Ingeniero-Jefo del distri
to forestal d© Murcia-Alicante, y los in- 
íormes que respecto al mismo han em iti
do la Inspección de repcbiaeionea fores 
tales y piscícolas, Junta de Montes, el 

' Ministerio da la Guerra, por estar eom» 
prendidos los terrenos que lian de ser 
objeto da la indicada ciase de trabajos 
dentro d© la zona de defen&a de costas y 
fronteras, y ©1 Consejo de Estado en pie 
no; y

Considerando que se han cumplido las 
formalidadeB prevenida.^ tsnto al estu
diar el proyecto de repoblación, como ai 
procurar s© provea de los recursos nec©- 
sarí-OB para su ejecución, determinados 
en ,1a ley de Admiinstraolon y Contabili
dad del Estado de 1.̂  d© Julio d© 1911;

Da conformidad con io propuesto por 
6l Ministro de Fomento, de acuerdo con 
Mi Consejo de Miniairoí ,̂

Vengo en autorizar ai da Fomento para 
que celebi’e, mediante concurso, ©1 con 
trato de repoblación del cerro de Bana- 
cantiJ, de la ciudiiíd de Alicante, verifl 
cándeselos trabajos en la parcela A, que 
comprende la superficie de 15 heí?táreas, 
y con el presupuesto de 29.624,28 pe 
setas.

Dado ©n Palacio á siete d© Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

De conformidad con lo prevenido en 
Io8 Keales decretos de 2 de Agosto do 
1905 y 1.® de Febrero de 1909, y á pro. 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasifioación le corresponda, 
á D. Eafae! Martín de Armé, Inspector 
genera! del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, Presidente de 
Secdén del Consejo de Obras Póblicas, 
con:la categoría de Jefe superior de Ad- 
mihist];ací6o civil, que cumple loe sesen^

ta y siete años de edad el día 4 del oo- 
rrleníe, fecha de ou cese en ©1 servicio ac
tivo.

Dado ©n Palacio á siete da Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministr© de Fement©,

Miguel Tillanuefa y Gomes.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, Pre
sidente de Sección del Consejo de Obras 
Públicas, con categoría de Jefe superior 
de Adminisiración civil, por jabilación 
de D. Rafael Martín do Armé; de coníor- 
m iiad con lo propuesto por ©1 Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar, ©n ascenso d© es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Juan Alonso Miilán.

Dado ©n Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

R'esiiltaBdo vacante en @I Cuerpo d© 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plsza da Inspacíor general, con 
categoría de Jefe d© AdmiBialraslén de 
primera clasa, por ascenso de D. Juan 
.Alonso Miliás; de conformidad con lo 
prupuesío por ei Ministro de Fomento, 

Vengo Qñ nombrar, en ascenso da es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Sebastián Fuig y Guansó.

Dado en, Faiteio á .siete d© Marzo de 
¿mil aovcísientoi tre'se.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel Tillanueya y Gómez.

Resultando vacante ©a ©1 Cuerpo do 
Ingenieros do Caminos, C&nsles y Fuor- 
tos una plaza de ingeniero Jefe, con oa- 
tegoíía de Jefe da Administración de se 
gunda clase, por ascenso de D. Sebastián 
Fuig y Guansé; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Luis Justo y Sánchez.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

lig u e ! Tillanueya j  Gómez,

Resultando vacante en el Cuerpo do 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza do Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración do 
tercera clase, por ascenso de D. Luis Jus
to y Sánchez; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
p , Teófilo BQdríguez Báiconee*

Dado ©n Palaofo á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El M in is tr  de Fomento, '

Siguel Tillanuoya y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros d© Caminos, Canales y Puer
tos una plaza do Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
cuarta cíase, por ascenso de D, Teófilo 
Rodríguez Báscones; de conformidad con 
lo propuesto por oí Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Félix Ramírez Doreste.

Dado en Palacio á &iete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

TüiaiineYa y Gómez.

Resultando vacante ene! Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos» 
una plaza de Inspector genera), con cate 
goría de Jafe de Administración de pri 
mera clase, por fallecimiento de D. Ri 
cardo Iborra y Moniior; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo m. nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Francisco Pérez Alonso.

Dalo en Palacio á ateto da Marzo de
mil ííovaoientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel YülíMUüva y Gómez.
I

Resultando vacante en el Cuerpo de la -  
genieroB de Camines, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe, con catego
ría d© Jefe de Administración de segun
da ckse, por asee nso d© D. FranoiBoo P é
rez Alonso; d© conformidad con lo pro- 
puagto por ei Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar, en aacenao de esca
la, p&ra ocupar la expresada vacante, á 
D. José Gaytán de Ayala.

Dado m  Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientoa trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Mi|;uol íiHanueva j  Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. José Gay- 
tán de Ayala; da conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Alfonso Rojo Puertas.

Dado en Palacio á si^te de Marzo da 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, I S /  !'l
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Be^ü.ltsissdo Vñcmte -m s! Caa.rpG de 
Ingenieros de Oaminos, Oanaies y Faer- 
tos una plaza dé Icganiero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Adminisíracidn de 
cuarta clase, por ascenso de D. Alfonso 
Kojo y Puertas; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca* 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Feíderico Gómez de Membriliera y 
PíEzza.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

y

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de loganiero Jefe, coa la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta ciase, por continuar en situación 
de suparnumerario D. Federico Gómez 
de Membriliera y Plazza; de coníormidai 
con lo propuesto por el Ministro de F o
mento,

Vengo en nombrar; en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. José Fusíer y Tomás.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

í

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Caminos y Puer 
tos una plaza de Ingeniero Jefa, con ca
tegoría de Jefe de Administración. de 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. José Fuster y To
más; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, pira ocupar la expresada vacante, á 
D. Eduardo de Domingo y Mambriüa.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

y

Resultando vacante una plaza de Inge
niero-Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por haber pasado á 
la situación supernumerario D. José del 
Busto y García del Riverc; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan 
Aguilera y Kindelán.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Higael Villanueya y Gómez.

I geniero Jefe, Jefa de AdminlstrsetÓB de 
seguada clase, por faileeiiríiesito des don 
Juan Ramón y Vidal; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de F o
mento,

Vengo en nombrs^r en ascenso de a s
éala, para ocupar la referida vacante, á 
D, FranclEco Alcarraz y García.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ,
Miguel VillauiieTa j  Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos una plaza de In-

Resulí^ndo vacante en el Cuerpo de In 
genieros Agrónomos una plaza da Inge
niero Jefe, Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. Francisco 
Alcarraz y García; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la referida vacante, á don 
Francisco de Sales Aguiió y GoríéJ.

Dado en Palacio á siota da Marzo de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel YillaHueva y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros Agrónomos u«a plaza de Inge
niero Jefe, Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Francisco 
da Sales Aguiió y Cortés; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la referida vacante, á don 
Carlos de Goiburu y Ltsa.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, .

Vilknueva y Gómez.

MilSTERíO m  ISTEÜCCíél PÜBIICI
1  BELLAS ARTES

■ EEAL ORDEN 
limo. Sr.; Las obligaciones de Primera 

enseñanza de Melilla han sido incorpora
das al régimen general de las demás de 
España, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.® de la Ley de 30 de Diciembre 
último, inserta en la Gaceta del día 1.° de 
Enero de eata año, y es, p r lo tanto, ne
cesario dictar las disposiciones conve
nientes para que sea cumplido este pre
cepto legal, determinando las bases que 
han de servir de fundamento para ello. 

Por estas eonsiáeraéiones,
S. M. el Rey (q. D. g,) ha acordado que 

ge comuniquen á V. I. las siguientes dia- 
posloionei:

If' Los pagos de personal y mtíerial 
de Primera enseñanza da Meiiila serán 
satisfechos con aplicación al presupuesío 
de gastos de este Departamento, en los 
capítulos f  artículos corrcapondícutoi á

dichos servicios, por meses ve-asidos f  
mediante nóminas que redactará ai Ha
bilitado.

2.® Los Maestros de Melilla deiigna* 
ráu libremente, por elección, im  Habili-» 
tado que Ies represente y formula las nó
minas meESiialeS; siguiendo para su nom
bramiento Im  reglas eatableoidas en el 
Reglamento de 30 de Abril de 1902.

8.®̂ Dentro de las nóminas sólo deban 
ser comprendidos los siguientes con- 
ceptos:

&) Sueldo legal do! Maestro.
h) Gratificación por la enseñanza de 

adultos.
4.  ̂ En las nóminas deberán figurar 

los impuestos que para el Tesoro vienen 
obligados á satisfacer los Maestros, con
forme al Reglamento de 10 de Agosto da 
1893 y artículo 6.̂  de la ley de Presupues
tos de 1900 (1,20 por 100).

Para todas las funoiones y servi
dos administrativos ios Maestros de Me- 
liila dependerán del Rectorado de Gra- 
nada y de la Junta provincial de lostruo- 
ción Pública de Málaga, y la Junta de 
Arbitrios de Malilla ejercerá las funcio
nes de Junta local de Primera enseñan
za, teniendo el Presidente de ésta la con
dición, consideración y atribuciones do 
los Delegados Regios de Primera ensa- 
ñanza.

6.  ̂ Para la formación da las nóminas 
mensuales, la Junta provincial de Ins
trucción Pública de Málaga facilitará 
antes del día 15 de cada mes, al actual 
Habilitado ó ai que en lo sucesivo se 
nombre, los datos necesarios para la re 
daoción de aquéllas, teniendo en cuenta, 
en caso de vacante ó interinidad, los pre 
ceptos y disposiéiones que aseguran á U  
Junta Oentral de Derechos psslvos del 
Magisterio una partipación legal en la 
dotación de la Escuela.

7.® El Habilitado remitirá á ¡a Junta 
provincial el día 20 de cada mes las nó * 
minas cerradas, fechadas en este mismo 
día y bajo su firma, consignará en ellas 
los haberes conforme á los datos recibi
dos da la Junta provincial.

8.  ̂ Recibidas en la Junta provincial 
las nóminas formuladas por el Habilita
do, el Secretario de esta Corporación pro
cederá á su examen, y si las encuentra 
conformes con ios datos que hubiese fa
cilitado, pondrá en aquéllas el «vistr» bue* 
no» y su firma, remitiéndolas antes del 
día 23 á la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de esta Ministerio, y mediante 
oficio, en el que ha de hacer constar el 
nombre del Habilitado á cuyo favor ha 
de ser espedido el libramiento.

9.“ A la primera nómina del mes de 
Marzo, y como medio de justificar, por 
esta sola vez, la entrada en nómina de 
cada perceptor, el Habilitado que desig
nen para ©1 cobro de sus haberes loa 
Maestros d© Meiiila unirá i  ella una cer
tificación expedida por la Junta de Arbi- 
trioip, m  eoastftir Isa
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cuelas, nombres y categorías de los Maes
tros, Maestras y Auxiliares de las mis
mas, el importe da cada uno de los con
ceptos expresados en el número 3.® de 
esta Real orden y la situación legal da 
los Maestros el día 28 del actual.

10. En lo sucesivo, el ingreso en nó 
mina y los ascensos y bajas del personal 
que figure en la del mes de Marzo, se jus
tificarán en ia forma que la Ordenación 
de Pagos por Obligaciones de este Minis
terio tiene determinada en sus Instruc
ciones de 12 de Febrero de 1902,

11. Asimismo la J u n ta  provincia! 
dará conooimiento de las posesiones, ce
ses y nombramientos que se le oomuni- 
qne á la local, á la Junta Central de De 
reohos pasivos del Magisterio y ai Habi
litado de Malilla, para que, tanto ésta 
como aquellos Centros, puedan conocer 
el movimiento del personal habido du 
rante el mes.

12. La Junta de Arbitrics de Meliila 
designará interinamente como Habilita
do de loa Maestros á la persona que juz
gue apta y conveniente para el desempe
ño del cargo, y el señor Gobernador, Pre
sidente de la Junta provincial de Instruc
ción Pública, procederá á convocar la 
elección necesaria para designar Habili
tado propietario, que debe verificarse ©n 
la forma y con los requisitos que deter
mina el Reglamento de 30 de Abril de 
1902, artículos 1.̂  al 9,® (incluido).

13. Las Instrucciones diotadas con fe* 
olía 12 de Febrero de 1902 por la Orde
nación de Pagos por Obligaciones de esté 
Ministerio para regular el pago de habe 
res á los Maestros de primera enseñanza, 
aerán comunicadas especialmente al se
ñor Gobernador, Presidente d© la Junta 
provincial de Instrucción Pública de Má
laga, y ai señor Presidente de la Junta 
de Arbitrios de Meiilla para conocimien
to del Habilitado y Maestros, que están 
obligados á cumplirlas estrictamente.

14. También serán comunicadas á los 
mismos funcionarios las instrucoioneg 
dictadas con fecha 27 de Marzo de 1911 
para regular el pago y justificación de 
los gastos de material de las Escuelas 
Nacionales de Primera enseñanza, y el 
señor Jefe de la Sección provincial de 
Instrucción Pública deberá tener presen
te que en cuanto se refiere en este punto 
y en los demás de estas disposiciones á 
plazos que por haber ya transcurrido ó 
estar próximos á finalizar no pueden 
cumplirse, ha de atender á la ejecución 
de los preceptos con la mayor actividad 
posible, quedando su estricto cumpli
miento para los años sucesivos.

15. Los Maestros de Meiilla serán in
cluidos en el escalafón general del Ma
gisterio en las categorías sexta, corres 
pondiente al sueldo de 2.000 pesetas ios 
Maestros, y octava 1,375 los Auxiliares, 
reconociendo su antigüedad desde ©i 
día 1.̂  do Enero de este año.

16. Los Maestros de Meiilla que hayan 
obtenido sus Escuelas mediante oposi«

ción y tenga el título de Maestro Supe
rior, tendrán los mismos derechos que 
loa demás Maestros de las Escuelas Na
cionales de Primera enseñanza, y los que 
no se hallen en estas condiciones figura
rán en el escalafón general con derechos 
limitados.

17. A medida que vayan quedando 
vacantes las Escuelas de Meiilla, sus do 
taciones por escalafón y las Escuelas sa
rán provistas en los íurnofi, forma y coa 
diciones que determina ©1 Reglamento de 
25 d© Agosto de 1911, pero teniendo en 
cuenta la s  condiciones especiales de 
aquella Posesión española, las Escuelas 
que se vayan declarando vacantes ten 
drán una asignación fija por residencia 
de 500 pesetas, independiente del sueldo 
que por el escalafón corresponda parci 
bir á los Maestros y Auxiliares que las 
desempeñen.

18. Tendrán los Maestros de Meiilla 
derecho á ser incorporados á la Caja de 
Derechos pasivos del Magisterio previo 
pago do los descuentos legales, y para 
regalar su abono, así como también para 
determinar ios derechos y condiciones 
de su incorporación, la Dirección Gene
ral de Primera enseñanza dictará las dis
posiciones que sean necesarias, de acuer
do con la propuesta hecha por el señor 
Presidente de ia Junta Osntral de Dere
chos pasivos del Magisterio.

19. Todos los giros y pagos que deban 
hacerse por estos servicios á los Maestros 
de Meiilla serán dispuestos por la Orda» 
nación de Pagos por Obligaciones do este 
Ministerio en la forma que determina su 
Reglamento orgánico.

20. Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 2.® de la Ley d© 80 de Diciembre 
de 1911, la Junta, de arbitrios de Meiilla 
deberá ingresar por trimestres en el Te
soro público el importe d© Isg actuales 
obligaciones de Primera ensañacza de 
Meiilla, con arreglo fíl siguiente cupo fijo 
anual, índepeBdiente de las alteraciones 
que en lo sucesivo pueda tener este ser
vicio:

Pirsonal
Escuelas diurnas, 43.200 pesetas.
Escuelas de adultos, 2.400,
Escuelas diurnas, 2,500.

Material
Escuelas de adultos, 800.
Total, 48.900 pesetas.
21. De este total será deducido en este 

año el importe de las obligaciones corres
pondientes á los meses de Enero y Fe« 
brero, que hayan sido satisfechas direc
tamente por aquella Junta á los señores 
Maestros de Meiilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de los Centros, Corpora
ciones y Maestros interesados en este ser
vicio, á los oportunos efectos legales. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1813,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera eme* 
I ñanza.

illBTSEIO DE FOMMTO

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.; De conformidad con la con

clusión 1,̂  del dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, te
niendo en cuenta que el Consejo de Obras 
Públicas, en su informe de 14 de Agosto 
de 1908, hubo de consultar que no proce
día la inclusión en el plan de ferrocarri
les secundarios, con garantía de interés, 
de la línea de Sevilla á Málaga; y 

Considerando que la totalidad de ésta 
la componen:

1.® La Sección Se villa Morón, ya cons
truida y en explotación.

2.° La de Morón-Setenil, incluida en 
el pian de ferrocarriles secundarios; y

3.® La de Setenil Málaga, que com
prende el trozo Coín Málaga, en su ma
yor parte ya en explotación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
modificar ia Real orden de 22 de Junio 
de 1910, en el sentido de que queden se
gregadas del plan de ferrocarriles secun
darios, con garantía de interés, las Sec
ciones Sevilla Morón y Setenil Málaga, y  
subsistente la de Morón Setenil, que ya 
figura en el plan que como apéndice apa
rece en la Ley de 26 de Marzo da 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimiento y efectos consiguíentefi. 
Dios guarde i  ¥ . I. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr,; Habiendo subsanado los 
Ayuntamientos de Nerja y Frigiliana las 
deficiencias que tenía la proposición pre
sentada para ia construcción del camino 
de Frigiliana á Nerja (Málaga),

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) «e ha servido dis
poner sea segregado el mencionado ca
mino del cuadro E de la Real orden de 9 
d© Noviembre último, y pase, por lo tan
to, al mismo lugar que ocupaba en el 
cuadro 2 de ia Real orden de 28 de Octu
bre de 1911.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Febrero de 1918.

¡VJLLANUBVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ABMBiSm C lÜ H  C E 8 m

MINISTERIO DE ESTADO
S u b s e c r e t a r ía .

ASUNTOS CONTSNOIOSOS
El Cónsul general de la Nación en Pa

rís, Dama á lo» que «e crean con derecho 
á la herencia de D. Fernando Fernández 
Cuéllar, natural de Sevilla, fallecido en 
Mayo de 1905 en la citada capital, y les 
invita á que en el improrrc^able término
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de treinta días se presentan en su Canal 
Hería.

MaíSrJd, 3 aa Míirzo de !913.“»Ei 8iibS0'= 
eretario, Mauntei GrOKgáiea Hontoriii,

El Cónsul de España en Liverpool^ par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Alfredo García, de yein* 
tigiete años de edad, pasajero dei vapor 
«Lusitanla», muerto en alta mar el 11 de 
Mayo de 19i2, á consecuencia de tieis pul
monar.

Madrid, 4 de Marzo de 1913.=EI Subse
cretario, Manuel González Hontoria.

M lf^ íST E R lO  D E  H A C IE N D A
B ir e c c i é n  ee i& era l é e  l a  B e ia ia  

y  C l a s e s  P a s i v a s .
Relación de los espedientes relativos á 

pensiones de Montepío, resueltos reoien 
temen te en sentfdo negativo por esta Di
rección General, cuyos redamantes no 
han sido hallados, y á loa cuales se noti
fica oficialmente, con arreglo á la ley de 
Procedimientos.

D.  ̂Isabel Maroto Peris, huérfana, viu
da de D. Antonio Maroto, Conductor del 
correo general. Se la declara sin derecho 
á transmisión de pensión por no haberla 
disfrutado íntegra antes de contraer ma
trimonio, y se la advierte que da no con 
formarse con este acuerdo, puede Inter 
poner recurso de alzada auto el Ministe
rio de Hacienda, en el Improrrogable 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al en qu« se publique esta re
lación en la Gaceta de Madkid.

Madrid, 4 de Marzo de 1913.—EI Direc
tor general, P. O., Manuel Obregón,

M IN IST ER IO  D E  ÍN S T R Ü C C IÚ N  PÚ B L IC A  
Y BELLAS ARTES

S u b secjret£ ir ía .
Exorno, Sr,: Da conformidad con lo pro 

puesto por ese Consejo,
S. M. el Roy (q. D. g) ha tenido á bien 

completar el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios daopoMcionea para proveer 
la Cátedra de lostitucíonejs de Derecho 
canónico, vactsnte en la Universidad de 
Barcelona, nombrando Presiderite del 
mismo á D. Rafael Conde y Luqua.

De Real orden, comunicada por el se 
fior Ministro, ío digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid, 2 de Marzo 
de 1913.—E1 Subsecretario, A. Mendoza. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

» i r € ‘c c ié n  € leis.eral 
d e p r im e r a  eMseáamisEa.

En el expedien te de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Aller (Oviedt), el Con
sejo de Initrucolón Pública ha emitido el 
sig'iiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Alier (Oviedo), y 

Resultando que su Ayuntamiento soii- 
cita que no se supriman, según reza el 
proyecto, una de las Escuelas d© asisten- 
ola mixia do Cabañaquinta y la do igual 
clase d© Río Ailer y El Pino, incorporan
do Río Aller al distrito escolar cié Caso- 
mera, y el de Ei Pino al de Feieliosa: 

Resultando que Ja Junta local se ad
hiere á esta petición é ioíerésa además 
que de las cuatro Escuelas propuestas

para la parroqiiÍE d© Moreda, se estables» 
can una d© niños y otra de nlñss ©n este 
pueblo, una incompleta mixta ©n Cabo- 
cana j  otra igual on Agüsríi; que las do3 
propuestas para ei distrito da Nembra 
sean mixtas, ruteándose una en el barrio 
de Otero j  otra en el de Cabo; que en el 
distrito de Serapio se oreen dos Escuelas, 
una ©n el pueblo da - esta nombre y otra 
en el barrio de Orillé!?, y qo© en la parro
quia de So‘O 80  establezcsB otras dos, una 
en ©1 barrio de Gtstsñedc:

Rí^.süilando que ía inspección es da pa
recer que ^0  segregue dei dis'tráto de Ca« 
somera el piieblu d© Eío Ader, sslgnán- 
dolé uüííi Escuela ineorapluta mixt?.; que 
se anexione al d© 'dabañaquiata el pue- 
Mo tí© Escobio, d© 81 habitantes, separán
dolo dei de Lebisnoo, con lo coal s@ eleva 
á 566 ©I número de sus habitantes, j  co
rresponden á Gabsñaq-ainta dos Escuelas 
elementa!©??, y que se desestima la reola- 
míación íormuiada respecto á la supre
sión de la Eí.euela de Ei Pino: 

Resollando que la Junta provincial y 
ei Negociado y la Sección dei Ministerio 
se adhieren á este dictamen: 

Considerando qu© las modificaciones 
propuestas por el Ayuntamiento y la Jun
ta local, á excepción de ía que 88 refiere 
al dislrito de Oabañaquinía, no están jus
tificadas:

Considerando Ies fundamentos expues- 
tos'por ©I liiipector en bu informe,

Este Consejo opina que procede apro
bar el proyecto d© Ar; eglo escolar d© que 
80  trata con las modifloaoiones propues 
tas por la Inspección.»

Y 8. M. ©1 Rey (q. D. g.). de acuerdo con 
el preoetíent© dictamen, ha resuelto que 
lo que en el mismo s© propone s© Heve á 
cabo ai implantarse con carácter d* floi- 
tivo ei Arreglo escolar de la provincia da 
O viedo.

De Rea! orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo trasmito á V. S. para su 
conccimieato y demá® efectos, Dicsguar 
de á V. 8. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero d© 1913.—Ei Director general, Al- 
tamira.
Señor Rector dei Distrito universitario 

de Oviedo. .

En el expediente d© Arreglo escolar del 
Municipio de Amieva (Oviedo), el Conse
jo de fíistrnoción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Visto ei expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Amieva (Oviedo); y 

Resultando que el untamiento soli
cita que se modifique el proyecto, en el 
aentido de incluir en el distrito de Vis 
los grupos diseminados de) de S¿̂ m©s, 
que se denominan caseríos, y en ei da 
Heno el puebio de Vüiaverde, segregán* 
tiúie dei distrito de Pon, y que se man
tenga la situación actual de ios demás 
tíi«triti;s:

Resultando que la Junta informa fa 
vorablemente:

Resultando que la Inspección es de pa
recer que sólo sa acceda á ía incorpora
món da ios grupos y caseríos ai distrito 
de Vis:

Resultando que la Junta provincial y
©l Negociado y la Sección del Ministerio 
m  adhieren á este dictamen: 

Considerando que los grupos disemi
nados que figuran en el distrito de Sames 
están más próximos de Vis: 

Considerando que el pueblo de Villa- 
verd© se encuentra también á menor dis
tancia de Heno que de Fen: 

Considerando que las demás pratensio * 
aes dei AyEntamiento no se justifican, y

quo Iss alegfáOiones de orden, eoonómlco 
carecen d© fonda mentó desde la publi
cación de la Eeal orden del MlB,!sterio ¿te 
Hacienda de 30 il© Marzo d© 1911,

El Oonsejo opim  que procede mcdifl-'. 
o^r el proyecto isGorporando los grupos 
diseminados del distrito de Sames, que 
8© conocen por caseríos, a! distrito de 
Vis y el pueblo de Villaverde, del distri
to d© Fon al de Heno, por lo cual debem 
asignarse á est© distrito do Heno dos Es
cuetas, una de niños y otra de niña», y ai 
do Pen una de asistencia mixta.»

¥  S. M. ©l Re? (q. D, g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha resuelto que 
so lleve á cabo lo qaa en ©1 se
propone al implan tarso con carácter de* 
finitivo ei Arreglo ©scoíár do la provincia 
de Oviedo.

Da Reai orden, .comunicada por el se
ñor Ministro, lo tranasmito á V. S. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. S. muchos año^. Madrid, 15 do 
Enero d© Director general, Ra
fael Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

do Oviedo,

Ea el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Navia (Oviedo), e l  
Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto ei expediente instruido en vir
tud da la instancia giie eleva á ©Bte Mi
nisterio D. Macario Iglesias, Maestro de 
la Escuela |>úbiica superior del Patrona
to de Msría (Oviedo), solioitando que se  
d©c!ar© que riicha Escuela no puede su
frir variación sJguna por consecuencia 
del Arreglo escolar proyéctalo si si re
currente Bo 80  ¡0  han de reconocer igua
les derechos que á los demás Maestros 
púbboí g; y 

RíjfeUiiásndo que la petición so funda on 
que en el proyecto se asigna al distrito 
escolar de Navia una Eaouala elemental 
de nir?os, sin tener en cuenta que en lu 
gar de é’= ta no existe ni debe existir, á 
juicio del reaurrent^, más Escuela que la 
referida do Patronato:

Resulísndo que la Inspección informa 
que salvando lo» derechos que ei Sr. Ig le
sias pueda tener como Maestro público, 
debe aprobarse el proyecto:

Regultando que á este dictamen se ad
hiere la Junta provincial:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción dei Ministerio son d© parecer queso 
confirme ©í proyecto:

Considerando que éste se halla confor
me con lo mandado en la vigente ley de 
Instrucción Pública:

Considerando que la reclamación de 
D. Macario Iglesias carece de fundamen
to ni cabo reconocer derecho alguno á 
este Maestro, que obtuvo su cargo por 
nombramiento de la Junta de patronato, 

El Consejo opina que procede aprobar 
©I proyecto de Arreglo escolar del Muni
cipio de Navia.»

Y S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ei precedente informe, ha resuelto 
como ©n ei mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. S- muchos años. Madrid, 15 do 
Enero de 1913.=Ei Director general, Ra
fael Alíamira.
Ssñor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

Madrid.-—Est'. Tip. “ Sucesores de Rivadeneyra'^ 
Pasco de Stm Vieentc, uúm. 20,


